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Capítulo décimo primero

EL CONTROL Y VIGILANCIA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

La buena marcha de la administración pública exige su permanente control 
y vigilancia, porque si no se comprueba sistemáticamente la correcta actua-
ción de sus órganos, y de los individuos que están a cargo de ellos, se corre 
el riesgo de que estos últimos dejen de atender el interés público y se dedi-
quen a colmar su interés particular.

En el desempeño gubernamental, los actos más importantes incluyen 
los relacionados con el tesoro público, de ahí la importancia de garantizar 
a los contribuyentes, que aportan una porción de sus riquezas para el soste-
nimiento del Estado, la seguridad de que el producto de sus contribuciones 
se emplea en los propósitos autorizados legalmente.

Con evidente terquedad, la historia señala que uno de los peligros per-
manentes en todo Estado es la posible corrupción de sus agentes; el pro-
pósito de prevenirla y evitarla demanda el ejercicio de la función pública 
de fiscalización o control, mediante el desempeño de una actividad técnica 
y esencial del ente estatal dirigida a vigilar, verificar, comprobar y evaluar 
las actividades de los órganos, dependencias y servidores públicos a cuyo 
cargo está el manejo de los fondos, valores, recursos, bienes y derechos 
del propio Estado.

No existe organización política o social que no requiera de órganos 
de control y vigilancia que permitan descubrir las desviaciones de su ac-
tuación respecto de las disposiciones establecidas en las normas abstractas 
e impersonales fijadas para su desempeño, y, en consecuencia, corregir tales 
desviaciones, a efecto de alcanzar los fines, metas y objetivos previstos.

La vigilancia, fiscalización o control, verificación, comprobación y eva-
luación de las actividades de los órganos, dependencias y servidores pú-
blicos a cuyo cargo está el manejo de los fondos, valores, recursos, bienes 
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268 DERECHO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

y derechos del propio Estado tiene por propósito determinar si su actuación 
se hizo con apego a la normativa jurídica vigente.

Es incuestionable lo forzoso que resulta para toda organización política 
o social contar con órganos de control y vigilancia que hagan posible des-
cubrir las desviaciones de su actuación respecto de las disposiciones estable-
cidas en la normativa que regula su desempeño y, en consecuencia, poder 
corregir tales desviaciones, a efecto de alcanzar los fines, objetivos y metas 
previstos.

La vigilancia y control de la administración pública se da desde fuera 
y desde dentro de la misma administración; en el primer caso, por medio 
de los órganos jurisdiccionales, del órgano legislativo, del órgano de fisca-
lización superior, que en el ámbito federal de nuestro país es la Auditoría 
Superior de la Federación, y del ombudsman; desde dentro, nuestra adminis-
tración pública federal ejerce la función de fiscalización a través de la Secre-
taría de la Función Pública, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
de las contralorías internas de cada una de sus dependencias y entidades, 
así como por medio del recurso administrativo. Situación parecida ocurre 
en las administraciones públicas de los estados y en la del Distrito Federal.

Igualmente, la fiscalización y control se da de arriba hacia abajo y de 
abajo hacia arriba, de dentro hacia fuera de la administración y de fuera 
hacia dentro de la misma; a este respecto, Joan Subirats hace notar:

No podemos aceptar una única perspectiva de control, de arriba abajo, exis-
ten, además otras perspectivas tanto o más decisivas: de ‘abajo a arriba’ (en 
flujos de información, por ejemplo), de ‘dentro’ de la administración hacia 
‘fuera’ (en el control de los recursos o servicios que se distribuyen), o de ‘fue-
ra’ a ‘dentro’ (en las presiones de grupos de clientes o de interés en conseguir 
más recursos a cambio de ciertas concesiones o respaldos políticos o de otro 
tipo).251

El ejercicio de la función pública de fiscalización tiene entre sus objetivos 
el control de la administración pública, con la pretensión de que sus opera-
ciones se efectúen de conformidad con los planes, programas y presupuestos 
aprobados previamente, con la normativa en vigor y con las instrucciones 
impartidas. En opinión de José Trinidad Lanz Cárdenas,

251  Subirats, Joan, Análisis de políticas públicas y eficacia de la administración, Madrid, INAP, 
1989, p. 128.
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en el campo de la función pública, por control debe entenderse el acto con-
table o técnico que realiza un poder, un órgano o un funcionario que tiene 
atribuida por la ley, la función de examinar la conveniencia o la legalidad 
de un acto o una serie de actos y la obligación de pronunciarse sobre ellos.252

I. El control externo de la administración 
pública en San Luis Potosí

Es impensable mantener el orden constitucional sin el control de los órganos 
depositarios de las funciones del poder público; al igual que la separación 
de las funciones del poder del Estado, el control de los órganos referidos tiene 
por propósito la acotación del poder y el aseguramiento de la racionalidad 
de su ejercicio, lo que predica la sujeción de la administración pública a un 
régimen de control que conviva con su autonomía.

En el control externo de la administración pública participan dos suje-
tos: el activo o controlador y el sujeto pasivo que es la administración públi-
ca controlada. En el orden jurídico mexicano, son sujetos activos del control 
externo: los órganos jurisdiccionales, el órgano legislativo, el órgano de fis-
calización superior y el ombudsman.

1. Por medio de los órganos jurisdiccionales

Participan como sujetos activos del control externo de la administración 
pública ciertos órganos jurisdiccionales, caracterizados: i) por ser indepen-
dientes de la administración pública; ii) porque su control versa sobre la po-
sible inconstitucionalidad o ilegalidad del acto impugnado de la adminis-
tración pública; iii) porque actúan en razón de una acción procesal ejercida 
por un demandante que lo mismo puede ser una autoridad o un administra-
do, y iv) porque sus resoluciones pueden anular o dejar insubsistente el acto 
administrativo viciado.

Sobre este tema, Daniel Márquez Gómez hace notar que desde el punto 
de vista material, el control jurisdiccional de la administración es el 

que realizan los órganos dotados de facultades materialmente jurisdicciona-
les, sin importar si son órganos formalmente integrados al poder judicial o 

252   Lánz Cárdenas, José Trinidad, La contraloría y el control interno en México, México, Fon-
do de Cultura Económica, 1987, p. 32.
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se encuentran encuadrados formalmente en la administración. La caracte-
rística fundamental es que puedan aplicar el derecho en el caso concreto, en 
ejercicio de sus funciones legales; esto es, que el orden jurídico faculte a estos 
órganos con la potestad de resolver controversias entre partes emitiendo una 
resolución o sentencia.253

En lo atinente al control externo de la administración pública por medio 
de los órganos jurisdiccionales, puede ser de dos tipos: el control de consti-
tucionalidad y el control de legalidad, que admiten diversas modalidades, 
como son la controversia constitucional, el amparo administrativo, y el con-
tencioso administrativo; los dos primeros se dilucidan en el ámbito federal, 
en tanto que el contencioso administrativo se habrá de elucidar en el ámbito 
local del Estado.

A. La controversia constitucional

Se entiende por controversia constitucional la contienda jurídica susci-
tada entre órdenes normativos diferentes o entre distintos órganos deposita-
rios de las funciones del poder público;254el artículo 105 constitucional con-
fiere competencia a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer 
de controversias constitucionales, salvo las relativas a la materia electoral, 
en doce supuestos específicos previstos en la fracción I de dicho numeral, 
de los cuales pueden involucrar al orden normativo o a los órganos deposi-
tarios del poder público potosino, que se den entre:

•	 La Federación y el estado de San Luis Potosí
•	 La Federación y un municipio del estado de San Luis Potosí
•	 El estado de San Luis Potosí y otro estado de la República.
•	 Un municipio del estado de San Luis Potosí y otro de un estado 

distinto.
•	 Dos poderes del estado de San Luis Potosí, sobre la constitucionali-

dad de sus actos o disposiciones generales.
•	 El estado de San Luis Potosí y uno de sus municipios, sobre la cons-

titucionalidad de sus actos o disposiciones generales.

253   Márquez Gómez, Daniel, Los procedimientos administrativos materialmente jurisdiccionales 
como medios de control en la administración pública, México, UNAM, 2003, pp. 29 y 30.

254   Castro y Castro, Juventino V., El artículo 105 constitucional, México, Porrúa, 1997, 
p. 34.
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•	 El estado de San Luis Potosí y un municipio de otro estado, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales.

Las resoluciones del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que declaren inválida una disposición general de los estados o de los muni-
cipios impugnada por la Federación; de los municipios impugnadas por los 
estados; o entre el Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión o de sus cá-
maras o Comisión Permanente; o entre dos poderes de un mismo Estado, 
o entre dos órganos de gobierno de la Ciudad de México, tendrá efectos erga 
omnes a condición de que sea aprobada por una mayoría de por lo menos 
ocho votos. En los casos restantes, las resoluciones de la Suprema Corte sólo 
surtirán efectos respecto de las partes en la controversia.

En los términos señalados, el máximo órgano judicial del país puede 
ejercer el control externo sobre la administración pública del estado de San 
Luis Potosí y la de sus municipios, a instancia de los órganos legislativos 
federales: Congreso de la Unión, Cámara de Diputados, Cámara de Sena-
dores y Comisión Permanente; o de un estado o municipio, respecto de la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. 

B. El amparo administrativo

En San Luis Potosí, el juicio de amparo constituye la última instancia 
de impugnación de los procedimientos administrativos y contencioso-admi-
nistrativos, por actos realizados en violación de los derechos de una perso-
na por la Administración pública del estado o de sus municipios. Cuando 
la sentencia que pone fin al mismo concede el amparo, y el acto reclamado 
es de carácter positivo, deberán volver las cosas al estado que guardaban 
antes de la realización del mismo, y cuando el acto reclamado es de carácter 
negativo, o sea que se trate de una omisión, el efecto del amparo —como 
señala el artículo 77 de su Ley Reglamentaria expedida en 2013—255 será 
obligar a la autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar el de-
recho de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que el mismo exija. En am-

255   Artículo 77. Los efectos de la concesión del amparo serán: I. Cuando el acto recla-
mado sea de carácter positivo se restituirá al quejoso en el pleno goce del derecho violado, 
restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación; y  II. Cuando el acto 
reclamado sea de carácter negativo o implique una omisión, obligar a la autoridad responsa-
ble a respetar el derecho de que se trate y a cumplir lo que el mismo exija.
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bos casos la protección sólo beneficia al quejoso, o sea a la parte actora en el 
juicio de amparo pues no tiene efectos erga omnes.256

Cuando los actos o las resoluciones administrativas no sean impugna-
bles ante un tribunal administrativo, podrán combatirse en la vía de am-
paro ante un juzgado de distrito y será optativo para el particular agotar 
ante la propia administración los recursos administrativos oponibles, como 
excepción al principio de definitividad, dado que el artículo 61 de la Ley 
de Amparo establece que el juicio es improcedente:

XVIII. Contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o medio 
de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modifi-
cadas, revocadas o nulificadas. 

Se exceptúa de lo anterior: 
a) Cuando sean actos que importen peligro de privación de la vida, ata-

ques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deporta-
ción o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada 
de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa 
al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales; 

b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o rea-
prehensión, autos de vinculación a proceso, resolución que niegue la liber-
tad bajo caución o que establezca los requisitos para su disfrute, resolución 
que decida sobre el incidente de desvanecimiento de datos, orden de arresto 
o cualquier otro que afecte la libertad personal del quejoso, siempre que no 
se trate de sentencia definitiva en el proceso penal; 

c) Cuando se trate de persona extraña al procedimiento. 
Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a inter-

pretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para determinarla, 
el quejoso quedará en libertad de interponer dicho recurso o acudir al juicio 
de amparo.

A su vez, la sentencia o resolución que pone fin al juicio de amparo 
en el juzgado de distrito puede impugnarse mediante el recurso de revisión, 
que por lo general se llevará en segunda instancia ante el Tribunal Colegia-
do de Circuito que corresponda. Excepcionalmente, en los términos del ar-
tículo 83 de la Ley de Amparo será competente para conocer del recurso 
de revisión la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando habiéndose 
impugnado en la demanda de amparo —por estimarlos inconstituciona-

256   Burgoa Orihuela, Ignacio, El juicio de amparo, 32a. ed., México, Porrúa, 1995, p. 184.
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les—, reglamentos expedidos por el Ejecutivo Federal o por los gobernado-
res de los estados, o cuando en la sentencia se establezca la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución, subsista en el recurso el problema 
de constitucionalidad.257

Siempre que el acto o resolución administrativa se pueda impugnar ante 
un tribunal administrativo o ante un tribunal judicial ordinario procede 
el amparo directo, que puede interponerse ante un Tribunal Colegiado de 
Circuito contra la sentencia definitiva o resolución de dichos tribunales 
que ponga fin al juicio respectivo. Es competente la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación contra las resoluciones pronunciadas en materia de ampa-
ro administrativo directo, siempre que decidan sobre la constitucionalidad 
de reglamentos expedidos por el Ejecutivo Federal o por los gobernadores de 
los estados, o cuando establezcan la interpretación directa de un precepto 
de la Constitución según previenen los artículos 83 y 85 de la Ley de Am-
paro.

C. El contencioso administrativo

Como explican los doctores Héctor Fix-Zamudio y Héctor Fix-Fierro, 
“entiéndese por contencioso administrativo el procedimiento que se sigue 
ante un tribunal u organismo jurisdiccional situado dentro del Poder Eje-
cutivo o del Judicial, con el objeto de resolver, de manera imparcial e impe-
rativa, las controversias entre particulares y la administración pública”.258

Anima al contencioso administrativo la idea de controversia, derivada 
de la actividad de la administración pública puesta en juicio ante un órgano 
jurisdiccional en virtud de la pretensión de su contraparte, habida cuen-
ta que aquélla goza de la prerrogativa que le permite hacerse justicia a sí 
misma, a condición de actuar de acuerdo con los lineamientos del proce-

257   Artículo 83. Es competente la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer 
del recurso de revisión contra las sentencias dictadas en la audiencia constitucional, cuando 
habiéndose impugnado normas generales por estimarlas inconstitucionales, o cuando en la 
sentencia se establezca la interpretación directa de un precepto de la Constitución y (sic) 
subsista en el recurso el problema de constitucionalidad. De conformidad con el artículo 84, 
en los demás casos son  competentes los tribunales colegiados de circuito para conocer del 
recurso de revisión; sin embargo, la Suprema Corte puede ejercer la facultad de atracción en 
los términos del artículo 85, cuando estime que un amparo en revisión -por sus característi-
cas especiales- deba ser de su conocimiento.

258  Fix-Zamudio, Héctor y Fix-Fierro, Héctor, “Contencioso administrativo”, Nuevo Dic-
cionario Jurídico Mexicano, México, UNAM-Porrúa, 1998, p. 822.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/heex7c45

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



274 DERECHO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

dimiento administrativo preestablecido, lo que se traduce en una actuación 
legítima.

El procesalista italiano Francesco Carnelutti considera que la contro-
versia deviene litigio como consecuencia de la actitud asumida por las par-
tes, una de las cuales pretende, en tanto la otra resiste a la pretensión, entendida 
ésta como “la exigencia de la subordinación de un interés ajeno a un interés 
propio”.259

Para Carnelutti la pretensión es un acto, una manifestación, una decla-
ración de voluntad, mas no un poder o superioridad de su querer y tampoco 
un derecho, habida cuenta que la pretensión puede ser hecha valer tanto 
por quien tenga el derecho como por quien carezca de él, puesto que tal 
pretensión es fundada o infundada, y así como puede haber pretensión 
sin derecho también es posible el derecho sin pretensión, lo que da lugar 
tanto a la pretensión infundada como al derecho inerte.260

De conformidad con la reforma al artículo 116 Constitucional, publica-
da en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, en su fracción V: 
“Las  constituciones y leyes de los Estados deberán instituir tribunales de lo 
contencioso administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fa-
llos, y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su 
caso, recursos contra sus resoluciones y establecer su organización, funcio-
namiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones.

Para cumplir con la reforma constitucional a que se refiere el párra-
fo anterior, mediante reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado 
de 2 de octubre de 2017,  se cambió el nombre del título décimo segundo de  
la Constitución potosina, para quedar con la denominación De la justicia 
administrativa que en el artículo 123 de su capítulo único dispone:

La justicia administrativa se deposita en el Tribunal Estatal de Justicia Admi-
nistrativa, que conocerá y resolverá las controversias de carácter administra-
tivo y fiscal que se H. Congreso del Estado de San Luis PotosÍ Insti-
tuto de Investigaciones Legislativas Descárgala en: www.congresoslp.
gob.mx 59 susciten entre la administración pública estatal o municipal y sus 
organismos descentralizados, estatales y municipales e intermunicipales y los 
particulares, dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, 
con competencia en todo el territorio estatal. La ley establecerá su organiza-

259   Carnelutti, Francesco, Sistema de derecho procesal civil, trad. de Niceto Alcalá-Zamora y 
Santiago Sentís Melendo, Buenos Aires, UTEHA, 1944, t. II, p. 7.

260  Ibidem, pp. 8 y 9.
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ción, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus reso-
luciones. 

2. Por medio del Congreso del Estado

En San Luis Potosí, el control y fiscalización de la Administración Públi-
ca por parte del Congreso del Estado se encuentra previsto principalmente 
en el artículo 57, fracciones XXVII, XXIX, XXX y XXXI de la Constitu-
ción local, que confieren al órgano legislativo facultades para:

X.- Elaborar su respectivo presupuesto de egresos; el cual deberá incluir 
los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban 
sus servidores públicos, para remitirlo al Ejecutivo para su inclusión en el Pre-
supuesto de Egresos del Estado; asimismo administrarlo y ejercerlo en forma 
autónoma, en los términos que disponga su Ley Orgánica;

XI.- Fijar los ingresos y egresos del Estado con base en los presupuestos 
anuales que el Ejecutivo deberá presentar;

XII. Expedir las leyes que regulen la organización y facultades de la Audi-
toría Superior del Estado; así como revisar y examinar, y, en su caso, señalar 
las irregularidades en las cuentas y actos relativos a la administración, inver-
sión y aplicación de fondos públicos del Estado, de los municipios y sus en-
tidades, así como de los organismos constitucionales autónomos, y proceder 
en los términos de ley; 

XXV.- Solicitar al Ejecutivo la comparecencia de cualquier funcionario 
de la administración pública estatal para que informe u oriente cuando se dis-
cute una ley o se estudie un asunto que se relacione con su función, así como 
para que informe sobre algún asunto de su competencia. El Congreso del Es-
tado también podrá solicitar comparecer a los titulares de los organismos 
constitucionales autónomos que prevé esta Constitución, para los fines pre-
vistos en el párrafo primero de esta fracción;

3. Por medio del Órgano de Fiscalización Superior

En San Luis Potosí, el artículo 54 de la Constitución local prevé la exis-
tencia de la Auditoría Superior del Estado, como órgano técnico del Con-
greso del Estado con autonomía técnica y de gestión, mediante el cual 
se ejerce la función de fiscalización.

Dispone el citado numeral de la Constitución Potosina que:

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/heex7c45

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



276 DERECHO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

La ley garantizará y dispondrá las formas en que el Auditor Superior del Es-
tado tenga y ejerza las siguientes atribuciones:

I. Determinar daños y perjuicios;
II. Promover acciones y responsabilidades, incluidas las referidas en el Tí-

tulo Décimo Segundo de esta Constitución, ante el Tribunal Estatal de Jus-
ticia Administrativa, la Fiscalía Especializada en combate a la corrupción, 
o ante las autoridades que competa, y 

III. Presentar denuncias y querellas.

 4. Por medio del Ombudsman

De gran importancia es el sistema de defensa universal de los derechos 
humanos mediante la institución cuyos orígenes se remontan a las postrime-
rías del siglo XVI, cuando apareció en Suecia el Procurador Supremo de la 
Corona encargado de supervisar la legalidad de los actos de los funciona-
rios públicos.261 Sin variar sus funciones, en 1719 se convirtió en Canciller 
de Justicia, mismo que de 1766 a 1772 dejó de ser representante del rey 
para serlo de la asamblea estamental, cuerpo que tuvo a su cargo su nom-
bramiento.

El ombudsman aparece con nitidez y con el nombre específico de Justitie 
Ombudsman en la Constitución de Suecia de 1809, porque como hace notar 
Álvaro Gil-Robles y Gil-Delgado, las funciones que le asignó esa ley fun-
damental en su artículo 96 consistían en: controlar la observancia de las 
leyes por los tribunales y los funcionarios, y demandar ante los tribunales 
competentes, de acuerdo con las leyes, a aquellos que en el ejercicio de su 
función hubieran, por parcialidad, favor o cualquier otro motivo, cometi-
do ilegalidades o descuidado el correcto desempeño de los deberes propios 
de su cargo.262

Finlandia adoptó en la segunda década del siglo XX el ombudsman, y des-
pués de la Segunda Guerra Mundial también lo hicieron Noruega y Dina-
marca, lo que a los ojos de los demás países de la comunidad internacional 
otorgó a dicha institución un carácter escandinavo que más tarde se convir-
tió en universal, cuando Nueva Zelanda, Israel, Portugal, España, México 

261  Fairén Guillén, Víctor, El defensor del pueblo: ombudsman, Madrid, Centro de Estudios 
Constitucionales, 1982, p. 35.

262  Gil-Robles y Gil-Delgado, Álvaro, Control parlamentario de la administración, Madrid, 
Instituto de Estudios Administrativos, 1977, p. 33.
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y un gran número de países incorporaron a sus ordenamientos jurídicos 
dicha institución.

El documento constitucional de Suecia de 1974, cuya vigencia se inicia 
en 1975, refrenda en lo fundamental la figura del ombudsman delineada en su 
Constitución de 1809. Algunos rasgos del mismo se consideran esenciales, 
pues sin ellos la institución no se constituye como tal o se confunde con otra; 
esos caracteres esenciales son los siguientes: 

1)	 Receptor de quejas populares contra el poder público.
2)	 Mecanismo de defensa de los derechos humanos.
3)	 Órgano autónomo de vigilancia del poder público.
4)	 Órgano apolítico.
5)	 Sus resoluciones no son vinculatorias.
6)	 Tiene acceso a toda documentación e información oficial.
7)	 Sus requisitos procesales son mínimos.

La institución de defensa de los derechos humanos se ha establecido 
en México de acuerdo con un esquema federal estructurado en dos ámbi-
tos: el del ámbito nacional y el de las entidades federativas; en el primero 
de ellos, tenemos a un organismo público creados por el Congreso de la 
Unión; y en cada una de las entidades federativas, los respectivos organis-
mos locales para la protección de los derechos humanos.

 En el caso de estos últimos, conocen de quejas en contra de actos 
u omisiones de naturaleza administrativa, cometidos por cualquier autori-
dad o servidor público, salvo que se trate de asuntos electorales, laborales 
y jurisdiccionales. La segunda instancia está a cargo de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, la cual conoce de inconformidades que se 
presentan respecto de las recomendaciones, acuerdos y omisiones de los 
organismos locales que tienen a su cargo la primera instancia, por medio 
de dos recursos distintos: el recurso de queja y el de impugnación.

Respecto de quejas presentadas contra actos u omisiones de naturaleza 
administrativa, cometidos por autoridad o servidor público federal, con ex-
cepción de los del Poder Judicial de la Federación, existe una única instancia 
la cual está a cargo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

En San Luis Potosí esta institución se materializa a través de la Comi-
sión Estatal de Derechos Humanos, organismo constitucional autónomo, 
previsto en el artículo 17 de la Constitución local, mediante el cual se garan-
tiza el respeto a los derechos humanos, se promueve su defensa y se proveen 
las condiciones necesarias para el cabal ejercicio de los mismos.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/heex7c45

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



278 DERECHO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

La competencia de la Comisión está referida a las quejas en contra 
de los actos y omisiones de naturaleza administrativa imputados a servido-
res públicos tanto estatales como municipales.

En razón de su autonomía orgánica y funcional, las actividades y crite-
rios de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de San Luis 
Potosí no están supeditados a ninguna autoridad pública, y sus facultades 
y derechos, de acuerdo con el artículo 26 de su ley particular, consisten en:

I. Conocer de las quejas presentadas ante ella por cualquier persona o grupo 
de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en México 
o en el extranjero; 

II. Establecer un sistema de monitoreo de todos los asuntos que se le pre-
senten, con el fin de diagnosticar la situación del ejercicio de los derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales en el ámbito 
estatal y municipal; 

III. Coordinarse con las personas titulares del Ejecutivo Estatal y munici-
pal, en coadyuvar y revisión de sus políticas públicas en materia de Derechos 
Humanos; 

IV. Intercambiar información con otros organismos públicos y privados 
de promoción y defensa de Derechos Humanos, para ubicar el contexto re-
gional, nacional, interamericano e internacional de la situación de los Dere-
chos Humanos del Estado; 

V. Presentar denuncias y quejas ante las autoridades correspondientes, 
cuando encuentre que se han cometido delitos, faltas administrativas o irre-
gularidades de otro tipo; 

VI. Realizar investigaciones sobre violaciones generalizadas, sistemáticas 
o estructurales a los Derechos Humanos en el Estado, con el fin de emitir 
una Recomendación General; 

VII. Emitir recomendaciones individuales y generales, así como presen-
tar acción de inconstitucionalidad conforme lo establecido por el artículo 
105 fracción II inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;

VIII. Emitir, mediante normas técnicas generales, lineamientos, recomen-
daciones, medidas precautorias, gestiones, acuerdos de conciliación o cual-
quier otro mecanismo, políticas, estándares y procedimientos que aseguren 
la protección, promoción, defensa, y divulgación de los Derechos Humanos 
en el Estado;

IX. Solicitar a las autoridades señaladas como responsables de violaciones 
de Derechos Humanos, que apliquen de manera inmediata medidas precau-
torias para detener esas violaciones;
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X. Participar en todos los espacios públicos y privados en los cuales se de-
bata la materia de Derechos Humanos, para emitir su parecer técnico; 

XI. Organizar, participar y colaborar en visitas para realizar diagnósticos 
o enfrentar situaciones de emergencia en materia de Derechos Humanos;

XII. Mantener comunicación permanente con el Congreso del Estado, 
así como entregar opiniones y propuestas sobre armonización legislativa;

XIII. Incluir los principios de Equidad y No Discriminación, Perspectiva 
de Equidad de Género, y Acción Afirmativa, en el diseño de su organización 
institucional, así como programas, proyectos y políticas públicas con la fina-
lidad de lograr la participación equitativa de hombres y mujeres en la toma 
de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cul-
tural y familiar;

XIV. Impulsar la observancia de los Derechos Humanos en el Estado; 
XV. Vigilar la situación de los derechos económicos, sociales, culturales 

y ambientales en el Estado; 
XVI. Acudir, para la protección de Derechos Humanos, a las instancias 

del sistema regional, interamericano e internacional de protección a los De-
rechos Humanos, reconocidas por los tratados en la materia suscritos y rati-
ficados por el Estado Mexicano conforme al artículo 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XVII. Proponer a cualquier autoridad, que en el exclusivo ámbito de su 
competencia, promuevan los cambios y las modificaciones de disposiciones 
legislativas y reglamentarias, con la finalidad de armonizar las normas nacio-
nales con los documentos internacionales, así como de prácticas administra-
tivas, que a juicio de la Comisión, redunden en una mejor protección de los 
Derechos Humanos;

XVIII. Promover la integración en el estudio, la enseñanza, la divulgación, 
la capacitación y la educación en y para los Derechos Humanos en el ámbito 
estatal y municipal, dirigida a todos los individuos, grupos sociales y pueblos;

XIX. Realizar las acciones pertinentes para establecer la cultura de los 
Derechos Humanos;

XX. Analizar y evaluar los servicios públicos ofrecidos en el ámbito estatal 
y municipal, con el fin de recomendar a la autoridad su mejora en materia 
de Derechos Humanos;

XXI. Gestionar y recibir fondos de agencias donantes particulares y pú-
blicas, nacionales y extranjeras, en los términos que establece la Ley de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis 
Potosí; 

XXII. Emitir las normas reglamentarias de esta Ley; 
XXIII. Elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de Dere-

chos Humanos;
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280 DERECHO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

XXIV. Otorgar por ciclo escolar a las instituciones de educación integran-
tes del Sistema Educativo Estatal que lo soliciten, previo cumplimiento de los 
requisitos que por acuerdo la misma Comisión establezca, la certificación 
como institución educativa libre de violencia escolar, y 

XXV. Las demás que ésta u otras leyes o reglamentos le concedan. 
Las facultades de la Comisión deben interpretarse siempre de manera am-

plia, de modo que prevalezca el interés superior de la víctima de la violación 
de Derechos Humanos.

La Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de San Luis 
Potosí tiene como máximo órgano de gobierno al Consejo, cuyo presidente 
es, a la vez, presidente de la Comisión, quien  es designado por el Congreso 
del Estado, que también designa a los otros ocho miembros del Consejo.

II. El control interno de la administración pública

En el estado de San Luis Potosí se utiliza para el control interno de la admi-
nistración pública, tanto la impugnación por medio de un recurso adminis-
trativo como la realización de diversas acciones desarrolladas en el ámbito 
estatal, principalmente por medio de la Contraloría General del Estado y de 
los órganos internos de control de cada una de las dependencias y entidades 
de la administración.

1. Por medio de un recurso administrativo

La instauración del recurso administrativo permite que los errores y ex-
cesos de la administración pública en perjuicio de los particulares, sean co-
rregidos por ella misma sin la intervención de otros órganos del poder públi-
co, lo que permite explicarlo como un mecanismo de autocontrol; empero, 
como bien apunta el doctor Gonzalo Armienta Hernández, “más que una 
prerrogativa de la autoridad para corregir sus errores es un medio de defen-
sa del administrado”.263

Entre las numerosas definiciones del recurso administrativo propuestas 
en la doctrina, recordamos la del jurista argentino Héctor Jorge Escola, 
para quien se trata de “una actividad de control administrativo correctiva, 

263  Armienta Hernández, Gonzalo, Tratado teórico práctico de los recursos administrativos, 2a. 
ed., México, Porrúa, 1992, p. 60.
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de tipo jurisdiccional, que se promueve de parte interesada contra un acto 
administrativo, con el objeto de mantener la juridicidad de la administra-
ción, concurriendo, al mismo tiempo, a garantizar los derechos e intereses 
de los administrados”.264

El artículo 130 del Código Procesal Administrativo para el Estado 
de San Luis Potosí previene el recurso administrativo de revisión que se uti-
liza para combatir los actos o resoluciones que pongan fin al procedimiento 
administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente.

Deberá interponerse el recurso de revisión ante la misma autoridad 
que expidió el acto impugnado y lo resolverá su superior jerárquico, sal-
vo que haya sido él quien lo haya resuelto, supuesto en el que lo resolverá 
él mismo.

En los términos del artículo 134 del código mencionado, el escrito de in-
terposición del recurso de revisión deberá contener:

I. El órgano administrativo a quien se dirige; 
II. El nombre del recurrente, y del tercero perjudicado si lo hubiere, 

así como el lugar que señale para efectos de notificaciones; 
III. El acto que se recurre y fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento 

del mismo; 
IV. La descripción de los hechos antecedentes de la resolución que se re-

curre; 
V. Los agravios que se causan, y 
VI. Las pruebas que se ofrezcan, relacionándolas con los hechos que se 

mencionen.

Llama la atención que el Código Procesal Administrativo para el Esta-
do de San Luis Potosí regule tanto el que se tramita en sede administrativa, 
como el que se atiende en sede jurisdiccional, o sea el contencioso adminis-
trativo.

2. Por medio de la Contraloría del Ejecutivo

La Contraloría del Ejecutivo es la dependencia responsable de la fun-
ción de control y evaluación de la gestión gubernamental, a cuyo efecto 
planea, coordina y organiza el Sistema de Control y Evaluación Guber-

264  Escola, Héctor Jorge, Tratado teórico práctico de los recursos administrativos, Buenos Aires, 
Depalma, 1967, p. 217.
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namental de la Administración Pública Estatal, para verificar, mediante 
la inspección y vigilancia de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones 
de las dependencias y entidades de la administración pública estatal —du-
rante el ejercicio presupuestal correspondiente— el ejercicio íntegro y efi-
ciente de los recursos públicos, en beneficio de la población.

3. Por medio de la contraloría de cada dependencia 
y entidad de la administración pública estatal

En el ámbito interno de cada dependencia y entidad de la adminis-
tración pública estatal, el control y fiscalización es ejercido por su órgano 
de control interno; a este respecto, el artículo 44 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, previene:

Los titulares de los órganos de control de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal y de sus áreas de auditoría, quejas y respon-
sabilidades, serán responsables de mantener el control interno de la depen-
dencia o entidad a la que se encuentren adscritos. Asimismo, tendrán como 
función apoyar la política de control interno y la toma de decisiones relativas 
al cumplimiento de los objetivos y políticas institucionales, así como al óptimo 
desempeño de servidores públicos y órganos, a la promoción de la innovación 
gubernamental, mejora de la gestión pública y desarrollo eficiente de la ges-
tión administrativa y al correcto manejo de los recursos públicos.
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